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O L E T I N O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

UmÜAÜTUMa. — Intervención de Fondos 
• lá Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Imp de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Sábado 15 de Noviembre de 1%8 
Núm. 2(50 

No se publica loa domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con f 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Gobierno Ctfll 
lo proiíecla % Leén 

CIRCULAR del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil y Jefe Provincial del Movi
miento, como Presidente del Consejo 
Provincial de Educación, a todos 
los Alcaldes Presidentes de las Jun
tas Municipales de Enseñanza Pri
maria de la provincia. 
Al objeto de recordar la Orden M i 

nisterial de 24 de Octubre de 1957, 
BOLETÍN OFICIAL del día 30 del mis
mo mes, por la que se instituye con 
carácter nacional y permanente el 
<Día del Maestro», fecha en la que 
de manera especial ha de rendirse 
homenaje a la docencia primaria, a 
tenor con los actos que se ce l eb ra rán 
en la Capital y en Ponferrada, y de 
la entrega de recompensas con que 
se premia la labor del Magisterio en 
ese día, como Presidente del Consejo 
Provincial de E d u c a c i ó n , he de ma
nifestar; 

í.* Se ce lebrará en todos los Ayun
tamientos de la provincia el «Día 
del Maestro» en la festividad de San 
José de Calasanz, correspondiente a l 
día 27 del mes de la fecha, dedicado 
a enaltecer y a honrar la figura del 
Maestro Nacional por cuantos ele
mentos tienen re lac ión con lá Escue
la Primaria, como son la propia Cor
poración Municipal , las Juntas Mu
nicipales de E n s e ñ a n z a Primaria, 
Párroco, padres de familia, profesio
nales de todo orden, etc., etc. 

2.° A tal fin, y sin perjuicio de 
oR-as iniciativas, d e b e r á n las Corpo
raciones realizar actos religiosos y 
académicos, en los que tomen parte 
las representaciones aludidas, y será 
conveniente que con ocas ión de los 
mismos se adjudiquen premios o 
pendones honor í f icas a los señores 
Maestros y Maestras que m á s se ha
yan destacado dentro del Munic ip io 
en su labor profesional. 

León, 11 de Noviembre de 1958. 
48l0 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 

Distrito Forestal do León 
A N U N C I O 

En el Boletín Oficial del Estado, 
n ú m e r o 267, de fecha del actual mes 
de Noviembre aparece inserto un 
anuncio de este Distrito Forestal para 
la enajenación en púb l i ca subasta 
del siguiente aprovechamiento de 
maderas: 

Lugar del aprovechamiento: Mon
te n ú m e r o 425 bis, de los incluidos 
en el Catálogo de los de Uti l idad P ú 
blica de esta provincia; pertenencia: 
al pueblo de Villafrea, Ayuntamien
to de Boca de Huérfano; objeto d é l a 
subasta: 3.917 pies de pino que cubi
can 971*6787 metros cúb icos y 485 
estéreos de leña; tasación, precio base 
548,973,28 pesetas; precio índ ice 
686,216,60 pesetas; grupo a que per
tenece el aprovechamiento, primero; 
certificado que se precisa, clase A, 
B o G. 

El plazo de presen tac ión de plie
gos t endrá lugar en la Casa Concejo 
de la Entidad propietaria del monte, 
desde el siguiente día de la inserc ión 
del indicado anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta las trece ho
ras del anterior al en que deba cele
brarse la subasta. 

En el anuncio del mencionado Bo
letín del Estado, figuran las d e m á s 
circunstancias detalladas. 

León, 10 de Noviembre de 1958.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 
4764 N ú m . 1402.-97,15 ptas. 

AGUAS MINERO-MEDICINALES 

A N U N C I O 
Con fecha 6 de Octubre de 1958, el 

Excmo. Sr. Ministro de este departa
mento, ha dictado la siguiente Or
den: 

«Visto el expediente instado por 
D. Gorgonio Torre Sevilla, sobre la 

de t e rminac ión del carác te r de mine
ro medicinales de las aguas del ma
nantial denominado «Virgen de la 
Enc ina» , del t é rmino municipal de 
Ponferrada, de la Provincia de León . 

RESULTANDO: Que D. Gorgonio 
Torre Sevilla, fo rmuló una instancia 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en !a que suplica 
que mediante los t r ámi tes ordenados 
por el art. 3.° del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Miner ía , 
sea determinado el carác te r de m i 
nero-medicinales , de las aguas del 
manantial «Virgen de la Enc ina» , si
to en el t é r m i n o municipal de Ponfe
rrada, Provincia de León . 

RESULTANDO: Que la Direcc ión 
General de Minas y Combustibles, 
con fecha 16 de Enero de 1956, admi
tió el expediente a t rámi te , dispo
niendo que en cumplimiento de lo 
dispuesto pó r el art. 3.° del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería de 9 de Agosto de 1946, 
fuera enviado el expediente con una 
muestra del agua'remitida al I nstitu
to Geológico y Minero de E s p a ñ a . 

RESULTANDO: Que el Instituto 
Geológico y Minero dé E s p a ñ a , pro
cedió al anál is is de la muestra infor
mando con fecha 24 de Septiembre 
de 1958, que por su compos ic ión q u í 
mica, pueden dichas aguas declarar
se minero-medicinales. 

RESULTANDO: Que remit ido el 
expediente a la Direcc ión General 
de Sanidad, este Organismo en fe
cha 28 de Mayo de 1956, c o m u n i c ó , 
que t án to desde el punto de vista 
químico , como bac te r io lóg ico ,d ichas 
aguas son potables, y por su compo
sición minero-medicinal, de aplica
ción terapéut ica; hab i éndose efectua
do la correspondiente pub l i cac ión 
en el Boletín Oficial del Estado de fe
cha 23 de Enero de 1956. 

RESULTANDO: Que enviado el 
expediente a la Dirección General de 
Obras Hid ráu l i ca s con fecha 18 de 
Marzo de 1957, comunica este Centro 
en 25 de Noviembre de 1957, que 
desde el punto de vista de la compe
tencia del Ministerio de Obras P ú 
blicas, la explotac ión mine ro -med í -



cinal que $e interesa, es la más con
veniente para la economía nacional. 

flor lo que no existe n ingún obstácu-
o que impida acceder a lo que se 

pretende, siempre que se tenga pre
sente lo dispuesto en la vigente Ley 
de Aguas en su capitulo segundo, so
bre el particular. 

RESULTANDO: Que ul t imando la 
t r ami tac ión reglameptaria, ftié remi
t ido todo lo 'actuado al Consejo de 
Minería, informando éste con fecha 

de Enero de 1958, que procede de
clarar la condic ión minero medici
nal a las aguas surgentes del manan
t ia l ffVirgen de la Enc ina» . 

VISTA la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879,1a Ley de Minas de 
19 de Julio de 1944 y el Reglamento 
General para el Régimen de la Mine
ría de 9 de Agosto de 1946. 

CONSIDERANDO: Que la instan
cia presentadá por D. Gorgonio To
rre Sevilla, para la dec la rac ión de 
minero-medicinales de las aguas del 
manantial «Virgen de la Enc ina» , 
fué admitida con fecha 16 de Enero 
de 1956, por ía Dirección General de 
Minas y Combustibles, hab i éndose 
efectuado la correspondiente publ i 
cac ión en el Boletín Oficial del Esta
do de fecha 23 de Enero de 1956, y 
seguida la t r ami tac ión ordenada por 
el ar t ículo del Reglamento, informa
ron favorablemente la dec la rac ión 
solicitada, el Instituto Geológico y 
Minero de España , la Dirección Ge
neral de Sanidad, la Dirección Gene
ral deObras Hidráu l icas y él Consejo 
de Minería. 

CONSIDERANDO: Que teniendo 
en cuenta los referidos informes, y 
que en la t r ami tac ión del expediente 
han sido cumplidas las disposiciones 
legales de apl icac ión , procede acce
der a lo solicitado por D. Gorgonio 
Torre Sevilla, pub l i cándose esta re 
solución en el Boletín Oficial del Es
tado y en el de la Provincia de León. 

Este Ministerio, ha resuelto acce
der a lo solicitado por D. Gorgonio 
Torre Sevilla, y declarar minero-me
dicinales las aguas del manantial de 
nominado «Virgen de la Enc ina» , 
sito en el t é rmino municipal de Pon-
ferrada, de la Provincia de León, co 
m u n i c á n d o s e esta resolución al inte
resado y pub l i cándose en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la Pro
vincia de León». 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 28 de Octubre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, M . Sobrino. , 4640 

NUEVAS INDUSTRIAS 

Lugar de emplazamiento: La Bañeza 
(León) . 

Capital: 165.000 pesetas. 
Capacidad de p roducc ión : 2'5 tone

ladas hora. 
Maquinaria: Una prensa para aglo

merar ovoides, tipo «Prado» . Un 
molino de martillos para brea. Un 
generador de vapor. Un elevador 
de menudos de c a r b ó n y brea. Un 
motor eléctrico de 27 CV. 

Materias primas: Menudos de antra
cita y brea. 
No es necesaria la impor t ac ión de 

material extranjero. 
Lo que se anuncia para la infor

m a c i ó n púb l i ca que dispone la Or
den de 12 de Septiembre de 1939, 
pudiendo durante el plazo de diez 
días presentarse los escritos que se 
crean oportunos en esta Jefatura de 
Minas. 

León, 5 de Noviembre de 1958.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
4638 N ú m . 1398-86,65 ptas. 

A N U N C I O ^ 
Peticionario: D . Alejandro Moreno 

Peña . 
Domici l io : La Robla (León). 
Objeto de la petición: Ins ta lac ión 

de una fábrica de aglomerados de 
ca rbón . 

CoDlederaciAD Htlroírállca del Boen 
La Excma. s e ñ o r a D.* Casilda F i -

gueroa y Alonso-Mart ínez , Duquesa 
viuda de P a s t r a ñ á , mayor de edad, 
con vecindad en Madrid, F e r n á n d e z 
de la Hoz, 55, solicita del Excelent í 
simo Sr. Ministro de Obras P ú b l i 
cas la conces ión , en su día, de un 
aprovechamiento de aguas de Í2 1/s, 
con las del r ío Esla, en t é rmino m ú 
nicipal de Villafer (León), con desti
no a riegos, así como la ocupac ión 
de los terrenos de dominio públ ico 
necesarios para la ejecución de las 
obras; t r a m i t á n d o s e el reglamenta
r io expediente en la Confederac ión 
Hidrográfica del Duero. 

I N F O R M A C I Ó N P U B L I C A 
Las obras que comprende el Pro

yecto, son: 
T O M a : La obra de toma consiste 

en la con t rucc ión de un pozo que se 
pone en comunicac ión con el n o por 
medio de una tubería , sobre el pozo 
se cons t ru i rá una caseta que alojará 
un grupo moto bomba; la tube r í a de 
impuls ión tiene una arqueta adosa
da a la casa de m á q u i n a s de la que 
parte un sifón que domina toda la 
finca, existiendo una serie de arque
tas para el riego de las 12,00 hec tá 
reas que se pretenden poner en re
gadío de la finca denominada «Bel-
vis». 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo previsto en el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su ar t ículo 16, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) d ías naturales, 
contados a partir de la fecha de pu 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, lo» 
que se consideren perjudicados ya 
sean particulares o Corporaciones, 

ante la Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5, Valladolid, ha
l lándose expuesto el Proyecto para 
su examen, en el Negociado de Con-
cesiones del citado Servicio, lo que 
efectuarán en horas hábi les de des
pacho; hac i éndose constar que no 
t e n d r á n fuerza n i valor alguno los 
escritos rec la iñación que se presen
ten fuera de plazo o no. figuren rein
tegrados conforme a la Ley del Tim
bre en vigeñeia. 

Val ladol id, 30 de Octubre de 1958* 
El Ingeniero Director acctal., Nico
lás Albertos. 
4557 N ú m . 1401.-157,50 ptas. 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. José 

Sutil L a r r a ñ a g a 'y Baltasar González 
T a s c ó » , vecinos de Vegaquemada 
(León) . 

Clase de aprovechamiento: Extrac
ción de residuos carbonosos, por de
can tac ión , procedentes del desagüe 
9el lavadero de la mina La Carmen. 

Cantidad de agua que se pide: 50 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Arroyo de la mina «La Carmen», 
afluente del r ío Luna, 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Carrocera. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de Marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día ern que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de pub l icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
r io presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se admi t i rán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admi t i r á ninguno 
m á s en competencia con los pre
sentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificara a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de te rminación del 
plazo de treinta d ías antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose á t clio 



«1 acta que prescribe dicho articulo, 
nue será suscrita por los mismos.. 

Valladolid, 24 de Octubre de 1958. 
¡El Ingeniero Director accidental, N i -
colás Albertos. 
4301 Tíúm. 1391.—160.20 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 

INFORMACION PÚBLICA 
Don Manuel Puente López, vecino 

de la calíe de Pregoneros n.0 5, Pon-
er rada , solicita au tor izac ión para 
extraer 200 metros cúbicos de arena 
j grava, del r ío Boeza, en el punto 
denominado «Él Moral», en té rmi
nos de los pueblos de Campo y Ote
ro, Ayuntamiento de Ponferrada, eon 
destino a la venta al precio de seis 

«(6) pesetas el metro cúb ico . • 
Lo que se hace públ ico , advirtien

do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, se 
admit i rán las reclamacionesque con
tra dicha T A R I F A de venta se pre 
senten en la Alcaldía ú e Ponferrada 
o en las Oficinas de estos. Servicios 
Hidráulicos, sitas en l a calle Dr . Ca-

!$SL\, n ú m e r o 2, 3.°, de esta ciudad. 
Oviedo, 21 de Oc tub ré de 1958.—El 

«Ingeniero Director, César Conti. 
4163 N ú m . 1397.-68,25 ptas. 

idmíHístracidn niclpal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día de la fecha, a c o r d ó 
contratar mediante concurso, los 
servicios de limpieza púb l ica , ba r r í 
do y riego de calles, plazas y paseos 
de la poblac ión, asi como el riego de 
plantaciones de árboles de ésta, y 
transporte de materiales, etc., de este 
Excmo. Ayuntamiento , y que en 
'Cumplimiento del articulo 312 de la 
ÍLey de Régimen Local , el pliego de 
condiciones aprobado se exponga al 
público durante el plazo de ocho 
was hábi les , previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
objeto de que se puedan presentar 
Us reclamaciones que se crean per
tinentes contra el mismo, que serán 
resueltas por el Ayuntamiento Pleno 
«n el caso de que las hubiese. 

Astorga, 11 de Noviembre de 1958.-
El Alcalde, José F e r n á n d e z . 

• '/o 
' • o ' o 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día» de la fecha, a c o r d ó 
-•probar el pliego de bases para pro 
Jeer mediante concurso, la plaza de 
'Gestor - Recaudador de exacciones, 
impuestos, arbitrios, etc., municipa
les de este Excmo. Ayuntamiento, 
Por el sistema de gestión afianzada, 

y que en Cumplimiento del ar t ícu
lo 312 de la Ley de Régimen Local,, 
dicho pliego se exponga al p ú b l i c o 
durante el plazo de ocho días hábi 
les, previo anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto de 
que se .puedan presentar las recia 
maciones que se estimen pertinentes 
contra el mismo, las cuales serán 
resueltas por la Corporac ión si las 
hubiese. 

Astorga, 11 de Noviembre de 1958 -
E l Alcalde, José F e r n á n d e z . 4756 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacc ión . del ar
bi t r io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal , por 
espacio d é quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Sobrado 4744 
Garrafe de Tor io 4750 
San Cristóbal de la Polantera 4755 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti tmación , el 
p a d r ó n del arbitr io munic ipal sobre 
La riqueza Urbana para el a ñ o 1969, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa 
a l iñar lo y formular reclamaciones 

Sobrado n 4744 
San Cristóbal de la Polantera 4755 

Confeccionado el P a d r ó n de E d i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1959, por lós Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto ál públ ico , en la respec
tiva Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones. 

Sobrado 4744 
Renedo de Valdetuéjar 4749 
Sari Cris tóbal de la Polantera 4755 

La Matricula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuac ión , para el ejercicio de 1959, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días . 

Onzonilla * ';; 4746 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1959, se anuncia su exposic ión al 
públ ico en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince d ías , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Onzonilla 4746 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1959, se halla expuesto a l 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Santa María del P á r a m o 
Crémenes ' 
Garrafe de Tor io ." 
Castrocontrigo 

4747 
4748 
4750 
4753 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a Cont inuación -se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina i ro 
para el ejercicio de 1959, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía municipal respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo, p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Oencia 4743 
Sobrado 4744 
Vil la tur ie l 4745 
Castrocontrigo 4752 
Sabero 4757 
Cuadros 4758 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1959, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión 
al púb l ico , en la respectiva Secre
taria mun ic ipa l , por espacio de 
quince d í a s , durante los cuales, 
p o d r á n formularse reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera 4755 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago y 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que ál efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secre tar ía m u 
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Quintana del Castillo 4751 

. Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Con el fin de atender al pago de 
atenciones dentro del actual presu
puesto, cuya do tac ión ha resultado 
insuficiente para atender las obliga
ciones c o n t r a í d a s , la Corporac ión 
que presido, en sesión de 9 del ac
tual , ha aprobado la propuesta de 
suplemento dé crédi to por un total 
de 41.335 pesetas, a cuenta del su
perávi t del ejercicio económico an
terior. 

Lo que se hace saber al vecinda
rio, como igualmente que durante 
quince días se h a l l a r á expuesto al 



púb l i co en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para su examen y re
clamaciones si proceden. 

Castrocontrigp, 11 de Noviembre 
de 1958 
tinez. 

E l Alcalde. Francisco Mar 
4754 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 9 del actual, el p a d r ó n de 
usos y consumos para el actual ejer
ció, así como las relaciones de las 
especies gravadas y que constituyen 
la base fiscal de} actual a ñ o , perma 
necerán en la Secretaría del Ayunta
miento, en per íodo de reclamacio
nes, por espacio de quince días . 

Sobrado, 9 de Noviembre de 1958.-^ 
E l Alcalde, (ilegible. 4744 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para el ejercí 

ció de 1959: 
Cea 4759 
Codornillos 4792 
Víllafruela del Condado 4793 
Carrizo - 4794 
San Esteban del Tora l 4806 

Junta Vecinal de Pedrosa del R 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas por los ar t ículos 124, 
733 y 742 de la Lqy de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de Junio 
de 1955, én re lac ión con el vigente 
Estatuto de Recaudac ión , he nom 
brado Recaudador de esta Junta Ve 
c i n a l , a D. Leandro Nieto Peña , 
quien t e n d r á como auxiliares a sus 
ordenes a D. Julio, D . Antonio, , don 
Leandro, D. Angel y D. Santiago 
Nieto Alba, vecinos todos de León . 

Y en cumplimiento y a efecto de 
l o determinado en las vigentes Ley y 
Estatuto, vengo en dar a conocer a 
las Autoridades, Registrador de la 
Propiedad y contribuyentes todos. 

Pedrosa del Rej , a 26 de Jul io 
de 1 9 5 8 . — E l Presidente, Angel 
Alonso. 4760 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González QueVedo y Mon 
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o u ñ ó de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ordinario 

pe
en 
re-
he 

de mayor cuant ía , promovidos a ins
tancia de don Timoteo Merino Vi -
fiambres, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador Sr, Muñiz, 
contra don Máximo González Pala
cios, vecino que fué de Valencia de 
Don Juan, sobre pago de 112.000 
setas, en cuyo procedimiento y 
ejecución de la sentencia firme 
ca ída en aludido procedimiento, 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por segunda vez, t é rmino de veinte 
días , sin suplir previamente la falta 
de t í tulos y con rebaja de un veinti
cinco por ciento del precio en que 
fueron tasados los bienes de la pro
piedad del demandado que a conti
n u a c i ó n se relacionan: 

«Una casa, en la Plaza del Salva
dor, n ú m . 3, de Valencia de Don 
Juan, l inda: por la izquierda, con 
calle de San Mart ín; fondo, tapia 
que divide esta casa con la de don 
José González Palacios, y por la de
recha entrando, con casa de don 
José González Palacios. Valorada en 
ochenta m i l . setecientas cincuenta 
pesetas». 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del d ía trece de Diciem
bre p róx imo , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, debe rán consig 
nar previamente en la mesa destina
da al efecto el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
la certificación de cargas se encuen 
tra de manifiesto en la Secretar ía; 
que las cargas anteriores y preferen 
tes al crédi to del actor q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex 
t inc ión el precio del remate, y por 
ú l t imo, que éste p o d rá hacerse a ca 
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en la c iudad de León , a 
treinta y uno de Octubre* de m i l no 
vecientos cincuenta y ocho.—Luis 
González Quevedo.—El Secretario, 
Francisco Mart ínez. 
4633 N ú m . 1399-157,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io 4e faltas 

n ú m e r o 142 de 1958 seguido en é£te 
Juzgado y a que se h a r á mér i to , re 
cayó la . sentencia cuyo encabeza 
miento y pár te dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon 
ferrada, a 28 de Octubre de 1958 
Vistos por el Sr. D. P a c i a n ó Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de Ponfe
rrada, los precedentes autos de j u i 
cio verbal de faltas n ú m e r o 142 de 
1958, seguidos por denuncia de 
Jaime Neira González y Anselmo 
Méndez Diez, de esta ciudad, con

tra Angel Gund ín Gund ín , mayor de 
edad, soltero, sin profesión, de Lan-
gre (León) y sin domici l io conocido 
sobre presunta estafa;' y siendo parte 
en representac ión de la acc ión pú-
alica el Sr. Fiscal Municipal ; y Fa
llo: . Que debo . absolver y absueK 
vo libremente al denunciado Angel 
Gund ín Gund ín de la falta de estafa 
de que se le acusaba en este juicio» 
dec la rándose de oficio las costas cau
sadas, sin perjuicio de las acciones 
civiles q u é correspondan al denun
ciante.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado An
gel G u n d í n Gund ín , que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la 
presente en Ponferrada, a 28 de Oc
tubre de 1958. — Lucas Alvarez Mar
qués , 4567 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

las requisitorias publicadas para re
ducir a pr is ión a Elvi ra J iménez 
Ramírez , de 36 años , casada, hija de 
Emi l io y de Consolación, natural y 
vecina de León* procesada en el su
mario n ú m e r o 27 de 1952, por hurto» 
por haberse acordado en auto de 
esta fecha su libertad provisional. 

Valencia de Don Juan a 10 de No
viembre de 1958.—El Juez (ilegible), 

4736-

ANUNCIO PARTICULAR 

de loan Crespo. S. A - León 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nis t rac ión de está Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de 
Accionistas para el día 29 de No
viembre de 1958, a las trece horas, en 
su domici l io social, según el siguien? 
te orden del día: 

1.° Acta anterior. 
2.9 Memoria y Cuentas Ejercicio 

1957 58. 
3.° Ruegos y proposiciones. 
Los señores Accionistas se aten

d r á n a lo dispuesto en los artícu
los 15 y siguientes de los Éstatutos 
de la Sociedad; 

León , a 5 de Noviembre de 1968.--
E l Secretario del Consejo de Admi
n is t rac ión , José Crespo. 
4632 N ú m . 1400.-49.90 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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